RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005631, Ent. N° 4488/15)

VISTO: el expediente remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativo a la transferencia de fondos a favor de la Comisión de Inversiones del Hospital Vilardebó;

RESULTANDO: 
1) que la mencionada transferencia asciende a un monto de $ 11:432.719, y está documentada en la Afectación N° 728;
2) que la erogación se atenderá con cargo al Plan de Inversiones Públicas de 2015, Programa 440, Proyecto 973 “Inmuebles”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 436 de la Ley Nº 16.170 y la Resolución del Directorio de ASSE N° 3751/2015;
 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 132, 159 y 177 del TOCAF;
 3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Intervenir el gasto por el importe de $11:432.719 en el Inciso 29, Unidad Ejecutora 068;
2)   Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3)  Comuníquese al Ministerio de Salud Pública, a la Administración de los Servicios de Salud del Estado y a la Contadora Delegada en el Inciso; y
4) Devuélvase.
